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RESUELVE

Artículo 1°,- En dia y horario a determinar por la Presidencia de la
Cámara se realizará, en fecha próximaal 19 de marzo de 2011 una "Jornada
de evaluación sobre la implementación de la ley 12.967, de promoción y
protecciónintegralde niñas, niños y adolescentes".

Artículo 2°,- Encomiéndase a la Comisión de
Comunitaria la organización de las jornadas mencionadas en
anterior.

Artículo 3°,- De forma.
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e isíónde PromociónComumtana .EI19 de marzodel20fllSe<.conm~ dos añosde la sanción de
la ley 12.967, reglamentaria de la ley nacional26.061, sobre el mismotópico y
de una serie de normas internacionales, en especial la Convención sobre los

erechos del niño, dotada de jerarquía constitucionalen el arto75, inc. 22 de la
Constituciónnacional.

Largo ha sido el debate tanto de la norma nacional como de la
provincial,pero especialmente el de esta última,que debió ser ajustada tanto
en la ley como en su reglamentación, a los requerimientos de aquellas y a la
realidad institucionalprovincial.

Dada la complejidaddel sistema instaurado y la trascendencia de la
temática, nos parece una oportunidad impostergable organizar desde esta
Cámara una jornada de evaluación acerca de la marcha de la implementación
de la ley, a finde valorar, además, si es necesario hacerle algunos ajustes que
fueran resorte de la Legislatura.

Asi las cosas, y atento a la necesidad de organizarla eficientemente,
se dispone encomendar a la Comisión de Promoción Comunitaria la
organizaciónde tal evento.

Por lo expuesto, y a finde cumpliradecuadamente con los roles de la
Legislatura, que no debe limitarsea sancionar la ley, sino que debe velar por
que la misma se cumpla en la práctica en el máximode sus posibilidades,y
realizar las modificacionesque la realidad indique,nos parece adecuado y
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oportuno realizar esta actividad, que se propone sea próxima a la
conmemoracióndel segundo año de la sanción de la ley mencionada.

Por las razones expuestas, solicitoa mis pares el votofavorable para
el presente proyecto.
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